
 

INFORME: Le informo señor Juez que los anteriores memoriales fueron recibidos en el 
Correo Institucional del Juzgado el día martes 23 de agosto de 2022 a las 11:07 y 13:05 
horas.   
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintidós (2.022)  
 
 

 

 

 

 

 

En atención la solicitud presentada por el perito grafólogo Dr. Joseph 

Martínez Pereira y la parte demandante, se requiere a las partes para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, 

se sirvan aportar los actos notariales suscritos por el señor FEDERICO 

OSPINA MARÍN, lo anterior con el fin de contar con mayores insumos 

técnicos de comparación para presentar la experticia requerida. 

 
Por otro lado, considerando las solicitudes presentadas por el perito 

grafólogo Dr. Joseph Martínez Pereira, consistentes en que se convoque al 

demandado a diligencia de toma de muestras escriturales y decadactilares, 

el Despacho por encontrarlo procedente accede a lo solicitado. 

 
En consecuencia, se requiere al señor FEDERICO OSPINA MARÍN y a los 

apoderados de las partes, para que comparezcan de manera presencial a la 

sede judicial el próximo lunes 05 de septiembre de 2022 a las 3:30 pm, a 

fin de practicar diligencia de toma de grafías para el cotejo de firmas, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 del Código General del 

Proceso. Diligencia en la cual se deberá suministrar al perito los documentos 

señalados en el inciso primero de este auto. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

Auto sustanciación 2565  
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2021-00220-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA 

Demandante CICLO TOTAL S.A.S. E.S.P. 
Demandados FEDERICO OSPINA MARÍN 
Decisión Accede solicitud  



 

 
 

 
 
 
 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 
fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 26 de 
agosto de 2022 a las 8 A.M.  

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de agosto del 2022, a las 2:46 p. 
m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintidós (2022)   
   

          
AUTO SUSTANCIACIÓN  2528 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-01057-00 
PROCESO     PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE    HEON HEALT ON LINE S. A.  
DEMANDADO ORGANIZACIÓN VIHONCO IPS S.A.S. 
DECISIÓN  Incorpora 

 
En atención al memorial presentado por la Cafesalud mediante el cual 

solicita información sobre la medida cautelar decretada en el presente 

proceso; el Despacho ordena oficiar a dicha entidad en el sentido de  

informar que el embargo decretado mediante auto del 05 de octubre de 2021 

y comunicado a Cafesalud el día 13 del mismo mes y año, correspondiente 

a los dineros o créditos que le pudieren corresponder a la demandada 

ORGANIZACIÓN VIHONCO IPS S.A.S.,  fue debidamente contestado por la 

entidad el día 19 de octubre de 2021 informando la imposibilidad de acatar 

la medida por cuanto para la fecha la demanada no reclamación recon9cida 

en el proceso liquidatorio, no obstante procedió a registrar la medida en caso 

de recibir alguna reclamación; encontrándose a la fecha vigente la cautela 

decretada  en el presente proceso.  

 
CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 22 de agosto del 2022, a las 
4:00 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2559 
RADICADO  05001-40-03-009-2021-01105-00  
PROCESO  DECLARATIVO DE PRESCRIPCIÓN DE 

HIPOTECA (TRÁMITE VERBAL SUMARIO) 
DEMANDANTE  FRANCISCO JAVIER OCHOA ESCOBAR    
DEMANDADA  DANIEL ANTONIO CASTAÑO ARENAS 
DECISIÓN  Auto incorpora notificación personal 

positiva y negativa 
 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado DANIEL ANTONIO CASTAÑO ARENAS, la cual fue 

practicada en uno de los correos electrónicos informados por la EPS, el cual 

fue remitido el 22 de agosto del 2022 con constancia de recibido en la misma 

fecha conforme lo certifica la empresa de correo, cumpliéndose así con las 

exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

 

Por otro lado, se dispone agregar al expediente constancia del envío de la 

notificación personal dirigida al demandado DANIEL ANTONIO CASTAÑO 

ARENAS con resultado negativo en otro de los correos informados por la 

EPS. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 26 de agosto del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 24 de agosto de 2022 a las 
9:57 horas. 
Medellín, 25 de agosto de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

 

El demandante JOSÉ DUQUE RODRÍGUEZ, actuando en causa propia, 

demandó a VALENTINA CALVETE LOPERA, LIGIA JANNETH ORJUELA 

BUITRAGO y GLOBAL CARGA S.A.S., para que por los trámites del proceso 

VERBAL ESPECIAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO POR 

LA CAUSAL DE -MORA EN PAGO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO-, sea 

declarado judicialmente terminado el contrato de arrendamiento celebrado 

entre las partes y se ordene la restitución del inmueble objeto del contrato.   

 

I. ANTECEDENTES: 

 
1. Titulares de la pretensión. 

 
1.1. Por activa: JOSÉ DUQUE RODRÍGUEZ; el cual actúa en causa propia 

y es abogado en ejercicio.  

1.2. Por pasiva: VALENTINA CALVETE LOPERA, LIGIA JANNETH 

ORJUELA BUITRAGO y GLOBAL CARGA S.A.S.; domiciliados en la 

ciudad de Medellín. 

Sentencia 278 

PROCESO VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  JOSÉ DUQUE RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS 
VALENTINA CALVETE LOPERA 
LIGIA JANNETH ORJUELA BUITRAGO 
GLOBAL CARGA S.A.S. 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2022 00228 00       
Decisión DECLARA TERMINADO CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO Y ORDENA RESTITUCIÓN   



 

2. El objeto de la pretensión: Busca la parte demandante a través de este 

proceso que se declare judicialmente terminado el contrato de 

arrendamiento suscrito el 14 de agosto de 2021, por la causal de mora 

en el pago de cánones.  

3. Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene la 

restitución del inmueble y se condene en costas a los demandados. 

4. La causa de hecho: Como fundamento de su aspiración la parte 

demandante expuso el siguiente suceso: 

• Entre el Dr. JOSÉ DUQUE RODRÍGUEZ, en calidad de arrendador y 

VALENTINA CALVETE LOPERA, LIGIA JANNETH ORJUELA 

BUITRAGO y GLOBAL CARGA S.A.S., en calidad de arrendatarios; se 

celebró contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la Calle 

41 # 51-15, Local 229 de Medellín, alinderado de la siguiente manera: 

 

“Por el frente con el corredor occidental del centro comercial Paseo 

Bolívar, por el fondo con el local Nº 230 del Centro Comercial Paseo 

Bolívar, por el sur con el local Nº 228 del Centro Comercial Paseo 

Bolívar, por el cenit con techo de tejar eternit y por el nadir con loca que 

sirve de techo al local Nº 129 del Centro Comercial Paseo Bolívar”. 

  

• Las partes convinieron como canon de arrendamiento la suma de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.200.000,00), pagaderos 

de forma anticipada dentro de los primeros tres (03) días de cada mes.  

 

• Los arrendatarios han incumplido el contrato de arrendamiento, toda 

vez que, hasta el momento de la presentación de la demanda, se 

encuentra en mora del pago de la renta de los meses comprendidos 

entre octubre de 2021 hasta febrero de 2022. 

 

II. ACTUACION PROCESAL. 

 

• Mediante auto proferido el día 16 de marzo de 2022, se admitió la 

demanda.                           

 

• Los demandados VALENTINA CALVETE LOPERA, LIGIA JANNETH 

ORJUELA BUITRAGO y GLOBAL CARGA S.A.S., fueron notificados 

por aviso el día 06 de junio de 2022, los cuales, si bien presentaron 

contestación de la demanda, la misma no fue tenida en cuenta por 



 

haber sido presentada de manera extemporánea, conforme lo 

dispuesto en auto del 29 de julio de 2022, decisión que fue objeto del 

recurso de reposición y en subsidio apelación, los cuales fue resueltos 

de manera desfavorable a los demandados mediante providencia de 

fecha 16 de agosto de 2022; encontrándose la decisiñon ejecutoriada 

y en firma.  

 

• El día 24 de agosto de 2022 el apoderado de la parte demandada, 

presenta memorial solicitando sentencia anticipada, con el fin de 

proceder con la restitución del bien inmueble al demandante en la 

mayor brevedad posible. 

 

• Al no presentarse escrito alguno dentro de los términos establecidos 

para acreditar los pagos o para pronunciarse respecto del auto 

proferido el 16 de marzo de 2022, mismo que se encuentra 

debidamente ejecutoriado, este Despacho en aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 384 numeral 3º del Código General del Proceso, se 

procede a continuar con el trámite procesal. 

 

III. EN TORNO A LOS ASPECTOS DE FORMA O RELATIVOS 

 A LEY PROCESAL: 
 

Se advierte en primer lugar que el Despacho tiene aptitud legal para conocer 

y resolver esta controversia en atención a la cuantía de la pretensión y el 

domicilio de la demandada tal y como lo preceptúan los artículos 25, 26 y 

28 del Código de General del Proceso. Existe capacidad para ser parte y 

comparecer en causa propia y ser abogada en ejercicio, cumpliéndose allí 

con el derecho de postulación; hay legitimación en la causa por activa y por 

pasiva; la demanda fue técnica; la cuerda procesal observada correspondió 

a las formas previstas por el legislador para esta clase de asuntos, y existe 

interés para obrar, razón por la cual no observa ninguna circunstancia que 

impida acceder al fondo de la cuestión planteada para darle solución.  

 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Es norma de derecho conforme al art. 384 numeral 3º del C. G. del Proceso, 

que cuando no se presentare oposición al lanzamiento se dictará sentencia 

de plano. 

 

 



 

 

 

V. CONCLUSION. 

 

Por lo anterior se declarará terminado el contrato de arrendamiento   y se 

condenará en costas a la parte demandada.    

 

VI. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, administrando   Justicia   en   nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

       RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR judicialmente terminado el contrato de 

arrendamiento existente entre JOSÉ DUQUE RODRÍGUEZ, actuando en 

calidad de arrendador y VALENTINA CALVETE LOPERA, LIGIA JANNETH 

ORJUELA BUITRAGO y GLOBAL CARGA S.A.S., actuando en calidad de 

arrendatarios; por la causal de mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

presente sentencia.   

 

SEGUNDO: ORDENAR a VALENTINA CALVETE LOPERA, LIGIA JANNETH 

ORJUELA BUITRAGO y GLOBAL CARGA S.A.S., la entrega inmueble 

ubicado en la Calle 41 # 51-15, Local 229 de Medellín, al señor JOSÉ 

DUQUE RODRÍGUEZ, dentro de los cinco (05) días siguientes a la ejecutoria 

del presente fallo. 

   

TERCERO: ORDENAR la diligencia de entrega del inmueble arrendado 

objeto del litigio, ello en caso de que la parte demandada no efectúe la 

entrega ordenada en el numeral que antecede, siempre que el interesado lo 

solicite conforme al artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR a la demandada al pago de las costas, toda vez que 

las pretensiones deprecadas por la demandante prosperaron en su 

totalidad, las cuales serán liquidadas por secretaría en la oportunidad 

procesal legalmente establecida, conforme a los parámetros expuesto en el 



 

artículo 366 del Código General del Proceso. Como agencias en derecho se 

fija la suma de $1.000.000,00. 

 

                                            NOTIFÍQUESE  

 
 

 

Cmgl 

   

     

    

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 26 de agosto de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Señor Juez, le informo que los anteriores memoriales fueron recibidos 
en el correo institucional del Juzgado los días 22 y 23 de agosto de 2022 a las 
15:47 y 10:11 horas, respectivamente.    
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2.022)  
 

Auto sustanciación 2564 
Radicado 05001 40 03 009 2021 00961 00            

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE 

Solicitante  MÓNICA ISABEL CORREA GIRALDO 

Acreedores  COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE ANDES 
LTDA BANCOLOMBIA S.A. Y OTROS  

Decisión 
No aprueba inventario actualizado, remite 
providencia anterior y no accede a solicitud 
presentada por el deudor.   

 
 

El proceso de liquidación patrimonial de personas naturales no 

comerciantes es un trámite judicial encomendado directamente al juez 

civil municipal, cuya finalidad es hacer uso de los activos del deudor 

insolvente, para que con la adjudicación de estos se paguen sus pasivos y 

con ello se logre solucionar la crisis financiera en la que se encuentra. 

 

Así las cosas, es fácil percibir que al trámite liquidatorio es necesario 

presentar una relación detallada de los bienes que componen el 

patrimonio, o mejor, del conjunto de bienes pertenecientes a la persona, 

susceptibles de estimación económica, pues solo a partir de la existencia 

de ellos es posible finiquitar un proceso liquidatorio.  

 

En este orden de ideas y en relación con el avalúo de los bienes debe 

señalarse que inicialmente los mismos corresponden valores estimados 

por el deudor, pese a ello vez decretada la apertura de Liquidación 

Patrimonial De Persona Natural No Comerciante, deberá el liquidador 

actualizar el inventario, debidamente valorado, de los activos del deudor, 

tomando como base la relación presentada por este en la solicitud de 

negociación de deudas, resaltándose que en caso de que los valores no se 

ajusten a la realidad, se tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 

4° y 5° del artículo 444 del Código General del Proceso, en punto a 

establecer al valor de inmuebles y vehículos automotores. 
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En virtud de lo anterior y de cara a los inventarios y avalúos presentados 

por el liquidador el pasado 21 de julio de 2022, debe señalarse que pese a 

no haberse presentado objeción alguna por parte de los acreedores, 

considera esta Judicatura que el mismo no se encuentra ajustado a 

derecho, si se tiene en cuenta que  no se realizó atendiendo a las reglas 

previstas para tal fin, no resultando plausible que el auxiliar de la justicia 

no establezca valor correspondiente al avaluó del bien inmueble 

distinguido con matricula inmobiliaria No. 004-46461 de propiedad de la 

deudora Mónica Isabel Correa Giraldo y que fue relacionado como activo 

en la solicitud de negociación de deudas; y de manera errónea excluya 

dicho bien por el hecho de no contar con su avalúo catastral  lo que 

evidentemente se encuentra en contravía de la normatividad aplicable a 

este asunto.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el legislador dotó al auxiliar de la 

justicia de herramientas para acceder a dicha información, no solo 

facultándolo para solicitar el avaluo catastral ante la oficina 

correspondiente en ejercicio de su labor judicial sino también permitiendo 

acudir para el efecto a las  reglas previstas en el artículo 444 del Código 

General del Proceso, resaltándose que de no posible acceder al avaluó 

catastral, podrá el liquidador presentar un avaluó comercial a costa de la 

parte interesada, esto es, de la deudora.  

 

En consideración, el Despacho no aprobará el inventario y avalúo 

actualizado de los bienes de la deudora y se ordena al liquidador, para en 

el término de diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto 

proceda a actualizar el mismo, teniendo en cuenta las glosas advertidas en 

la parte motiva de este auto. 

 

Por otro lado, en atención a la solicitud presentada por el apoderado 

judicial de la deudora Mónica Isabel Correa Giraldo, consistente en 

audiencia de conciliación a los acreedores para dar a conocer una 

propuesta de pago que permita lograr un acuerdo resolutorio, conforme lo 

descrito en el artículo 569 y siguientes del Código General del Proceso, el 

Despacho remite al  memorialista a lo resuelto mediante auto proferido el 

pasado veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2.022).  
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Por último, frente a la solicitud de conceder un término adicional de 

treinta días para presentar avalúos comerciales diferentes a los 

presentados por el liquidador respecto de los bienes relacionados en el 

inventario de activos de la deudora, el Despacho no accede a la misma por 

improcedente, toda vez que el término perentorio establecido en el artículo 

567 del Código General del Proceso, se encuentra precluido, no siendo 

procedente revivir el mismo de conformidad  con lo dispuesto en el artículo 

117 ibidem, que consagra que los términos y oportunidades procesales son 

perentorios e improrrogables, y por disposición legal el juez deberá 

cumplirlos estrictamente. 

 

Lo anterior, no será óbice para que el memorialista proceda de 

conformidad una vez se ponga en traslado el nuevo inventario de bienes, 

en virtud de la decisión del Juzgado de no aprobar el presentado por el 

liquidador. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 26 de agosto de 2022 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez que, los términos del traslado a la parte 
demandada se encuentran vencidos, la cual fue contestada en término por el 
curador Ad -Litem sin presentar oposición y las terceras interesadas BLANCA 
LUBIA Y SONIA LLANO SÁNCHEZ, por conducto de apoderada judicial 
contestaron la demanda formulando excepciones de mérito, las cuales se 
encuentran agregadas al expediente.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor.  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de agosto dos mil veintidós (2022)  
 

Auto sustanciación.  2566 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00463 00         
Proceso DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

Demandante ADRIANA PATRICIA MONCADA LLANO  
JHON JAIRO LLANO SÁNCHEZ  

Demandado HEREDEROS INDETERMINADOS MARÍA REGINA 
SÁNCHEZ ROMÁN 

Decisión Traslado contestaciones a la demanda  
 

Teniendo en cuenta el anterior informe, e integrado como se encuentra el 

contradictorio, SE CORRE TRASLADO a la parte demandante por el 

término de cinco (05) días de las excepciones de mérito presentadas por las 

terceras interesadas vinculadas al proceso BLANCA LUBIA Y SONIA 

LLANO SÁNCHEZ, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pidan las 

pruebas que pretendan hacer valer. Artículo 370 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 26 de agosto de 2022 a las 8:00 A.M.  

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e07ca8dc05a55599d3d8d3b8b80fcb22d192da30439897ff400a5390c85c0dca

Documento generado en 25/08/2022 06:38:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME: Señor Juez le informo que el anterior memorial consistente el día 
recurso de reposición fue recibió en el correo institucional del Juzgado el día 
miércoles, 24 de agosto de 2022 a las 9:23 horas.  
Daniela Pareja Bermúdez  
Oficial Mayor  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintidós (2.022)  

 
Toda vez que el término de suspensión del proceso solicitado por las partes 

se encuentra vencido, de conformidad con lo declarado en la providencia del 

veintisiete (27) de julio del dos mil veintidós (2.022), se ordenará la 

reanudación del mismo al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 163 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que mediante memorial recibido en el 

correo institucional del Juzgado el día 24 de agosto de 2022 la parte 

demandada presentó recurso de reposición contra el auto por medio del cual 

se aceptó la cesión del crédito que hace el demandante subrogatorio FGI 

GARANTÍAS INMOBILIARIAS S.A.  a favor de la sociedad INVESTIGACIONES 

Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A, el Despacho ordenará aplazar la 

audiencia de trámite fijada para el próximo 26 de agosto de 2022 hasta 

nueva fecha que se indicará en auto, una vez se resuelva el mencionado 

recurso.  

 

Ahora, teniendo en cuenta que el apoderado judicial del demandando 

FIGURAS INFORMALES S.A.S. FIGURIN no procedió a remitir al canal 

digital de la apoderada judicial de la parte demandante copia del recurso de 

reposición, razón por la cual se ordenará que por la secretaría se proceda a 

correr el respectivo traslado, de conformidad con lo previsto en el artículo 

110 del Código General del Proceso.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 

 

Auto sustanciación  2563  
Radicado Nro. 050014003009 2020 00603 00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante ALBERTO ALVAREZ S. S.A. 
Demandados FIGURAS INFORMALES S.A.S. FIGURIN 
Decisión Reanuda proceso, aplaza audiencia y ordena 

traslado secretarial  



RESUELVE: 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por la sociedad ALBERTO ALVAREZ S. S.A. e 

INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. en calidad de 

cesionaria de la subrogatoria FGI GARANTÍAS INMOBILIARIAS S.A, en 

contra de la sociedad FIGURAS INFORMALES S.A.S. “FIGURIN”, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Procédase por secretaría a correr el respectivo traslado al 

recurso de reposición formulado por la parte demandada, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 110 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: En consecuencia, APLAZAR la audiencia de trámite, fijada para 

el próximo 26 de agosto de 2022 hasta que se resuelva de fondo el recurso 

interpuesto por la parte demandada, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ELECTRÓNICO  

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 
la Rama Judicial el día 26 de agosto de 
2022 a las 8:00 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que el presente memorial 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 24 de agosto del 2022 a 
las 2:33 p. m.   
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintidós (2022)  
  
       

AUTO SUSTANCIACIÓN  2531 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-01026-00 
PROCESO     LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE  
DEMANDANTE    MARGARITA MARÍA MUÑOZ MARÍN 
ACREEDORES GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA Y OTROS 
DECISIÓN  INCORPORA   

      

Se incorpora al expediente, el memorial presentado por la Secretaría de 

Movilidad y Tránsito de Sabaneta, por medio del cual informa que mediante 

Resolución No. 2022001619 del 25 de julio de 2022 se ordenó la cancelación 

de a prenda existente sobre el vehículo de placas IAU869 de propiedad de la 

señora MARGARITA MARÍA MUÑOZ MARÍN. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

t. 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de agosto 
del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 22 de agosto de 2022 a las 12:08 horas.  
Medellín, 25 de agosto de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto sustanciación 2512 
Proceso SUCESIÓN INTESTADA 
Causante SERGIO DE JESÚS DE BEDOUT GAVIRIA 
Demandantes CATALINA MARÍA DE BEDOUT ARANGO 

AMPARO CANO OROZCO 
SERGIO ANDRÉS DE BEDOUT CANO 

Radicado 05001-40-03-009-2018-00084-00 
Decisión DESARCHIVA – REQUIERE  

  
 
Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días 

hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente.  

 
Ahora bien, teniendo en cuanta que el memorialista SEBASTIAN DE BEDOUT no 

es parte en el proceso y tampoco manifiesta el interés que le asiste dentro del 

mismo, no se le permitirá el acceso al expediente por no encontrarse dentro de las 

personas autorizadas para el efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

123 del Código General del proceso. 

 
Finalmente, se requiere a la memorialista para que se sirva aportar el arancel 

judicial para desarchivo conforme a las sumas señaladas en el Acuerdo PCSJA21-

11830 del Consejo Superior de la Judicatura, el cual deberá consignarse en la 

cuenta corriente No. 3-0820-000632-5 del Banco Agrario de Colombia a nombre 

del convenio No. 13472, de conformidad con lo establecido en la Circular 

DEAJC20-58 expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial. 

 
N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 

      

 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO      
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 26 de agosto de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado, el 23 de agosto de 2022 a las 10:56 horas.  
Medellín, 25 de agosto 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto interlocutorio 1963 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  SEBASTIAN GIRALDO MARIN 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00830-00    
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por BANCOLOMBIA S.A. en contra 

de SEBASTIAN GIRALDO MARIN, el Despacho observa que no se cumple 

con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso y y la ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado;      

                                                                       

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse la constancia del endoso en procuración de los títulos 

valores objeto de estas diligencias, realizado a favor de la sociedad VÍNCULO 

LEGAL S.A.S. por parte de la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., apoderada 

especial de la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A., para adelantar 

estas diligencias. 

N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 
      
 
 

  

 
 

 

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 26 de agosto de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 23 de agosto de 2022 a las 13:42 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. JULIET 
CRISTINA CANO RAMÍREZ, identificada con T.P. 105.619 del C.S.J., no presenta 
sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 25 de agosto de 2022 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto interlocutorio 1964 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  FORJAR COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

Demandados  CONSTRUCTORA BOSQUES DE SURAMERICA 
S.A.S. y MARINO SALAZAR SERNA 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00831-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de FORJAR 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO y en contra de CONSTRUCTORA 

BOSQUES DE SURAMERICA S.A.S. y MARINO SALAZAR SERNA, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)-CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M.L. 

($135.596.476,00), por concepto de capital adeudado contenido en el 

pagaré No. 115069 aportado como base de recaudo ejecutivo, más los 

intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde 

el 29 de marzo de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 



 

2 
 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido por la  certificación de la Superintendencia 

Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. JULIET CRISTINA CANO RAMÍREZ, identificada con 

C.C. 43.322.360 y T.P. 105.619 del C.S.J., actúa como endosataria en 

procuración de la entidad demandante y es abogada en ejercicio. Por lo 

anterior, se le reconoce personería para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                     

Cmgl 

   

     

    

 

     

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 26 de agosto de 2022. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 23 de agosto de 2022 a las 16:46 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JORGE 
HERNÁN CEBALLOS SÁNCHEZ, identificado con T.P. 146.210 del C.S.J., no 
presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 25 de agosto de 2022 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto interlocutorio 1965 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
ANTIOQUIA – COMFAMA 

Demandado  JOSÉ WILLINTON ARCO ACEVEDO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00832-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA – COMFAMA y en contra de 

JOSÉ WILLINTON ARCO ACEVEDO, por los siguientes conceptos: 

 

A)-CINCO MILLONES CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS  

M.L. ($5.005.736,00), por concepto de  capital adeudado contenido en el 

pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M.L. 

($4.529.553,00), causados desde el 29 de julio de 2022 y hasta la solución 

o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la  

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JORGE HERNÁN CEBALLOS SÁNCHEZ, identificado con C.C. 

98.567.408 y T.P. 146.210 del C.S.J. para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 26 de agosto de 2022. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada GLOMAIRA 
MOLINA RÍOS se encuentra notificada personalmente vía correo electrónico el día 
03 de agosto 2022, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran 
memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 25 de agosto del 2022.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintidós (2022)    

 
    

Interlocutorio 1907 

Radicado Nro.    05001-40-003-009-2021-01005-00    
Proceso    Ejecutivo Singular    
Demandante    BANCO DE BOGOTÁ S. A.  
Demandado   GIOMAIRA MOLINA RÍOS  

Instancia    Única Instancia    

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
 
El BANCO DE BOGOTÁ S. A., por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de GIOMAIRA MOLINA RÍOS teniendo en 

cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su 

favor y en contra de la demandada, razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día 23 de septiembre del 2021.    
   
La demandada GIOMAIRA MOLINA RÍOS fue notificada personalmente por 

correo electrónico el día 03 de agosto del 2022, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien no dio respuesta 

a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.   
     
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.   
   
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 



esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   

     

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de BANCO 

DE BOGOTÁ S. A., y en contra GIOMAIRA MOLINA RÍOS por las sumas 

descritas en el auto que libra mandamiento fechado el 

día 23 de septiembre del 2021.    

    

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    

    

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    

    

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $2.326.539.10 pesos.    

    

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
t.   
  
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de agosto 
del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el apoderado de la parte 
demandante subsanó el requisito dentro del término legal concedido para ello, 
mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 23 de 
agosto de 2022 a las 16:02 horas.  
Medellín, 25 de agosto de 2022 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto interlocutorio 1966 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante (s) DELTA CREDIT S.A.S. 
Demandado (s) PATRICIA ELENA MINA 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00810-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de DELTA CREDIT 

S.A.S. y en contra de PATRICIA ELENA MINA, por los siguientes conceptos: 

 

A)-CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

DIECINUEVE PESOS M.L. ($40.665.019,00), por concepto de saldo de 

capital adeudado contenido en el pagaré No. 10611 aportado como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 11 de abril de 2022 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la  

certificación de la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 



 

2 
 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

     

    

 

    

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 26 de agosto de 2022. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 24 de agosto del 2022, a las  
2:29 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintidós (2022)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  2532 
RADICADO  05001-40-03-009-2021-01184-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  BANCO DE OCCIDENTE S. A.  
DEMANDADA  ÁLVARO ARLES RENDÓN HENAO 
DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

  
 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado ÁLVARO ARLES RENDÓN HENAO, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 17 de agosto del 2022 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

de correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

del 2022. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

t.     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 26 de agosto del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO 
PRIMERA INSTANCIA 

cd. 1.                $       399.000.oo 

VALOR TOTAL                   $       399.000.oo 
 
Medellín, 25 de agosto del dos mil veintidós (2022)   

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintidós (2022)   
  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00590 00  

  
AUTO DE SUSTANCIACION No. 2539 

  
Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho 

la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 
Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el 

correspondiente trámite en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
t. 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 26 de agosto 
del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintidós (2.022) 

 
 
Haciendo un control de legalidad dentro del presente proceso, se observa 

que, por error involuntario en el auto de sustanciación No. 2498 de fecha 

veintitrés (23) de agosto del dos mil veintidós (2.022) se puso en 

conocimiento de las partes que se procedería a proferir sentencia anticipada, 

lo cual no se encuentra ajustado a derecho, toda vez que la demandante 

LINA ROCÍO NARANJO SÁNCHEZ cuenta hasta el próximo 29 de agosto de 

2022 a  las 17:00 horas para que se pronuncie sobre la contestación de la 

demanda y excepciones de mérito presentadas por el demandado, adjunte y 

pida las pruebas que pretendan hacer valer. Artículo 443 del Código General 

del Proceso, considerando que el auto por medio del cual se dio traslado a 

la contestación de la demanda se notificó por anotación en estados el pasado 

12 de agosto de 2022.  

Así las cosas, en aras de propender en grado sumo por brindar cabal 

protección a los derechos de rango superior como lo son el debido proceso, 

con su núcleo esencial que es el derecho de defensa y el acceso a la 

administración de justicia, entre otros, y con base en los poderes de 

ordenación e instrucción que nos confiere el artículo 43 de la obra adjetiva, 

el Despacho como medida de saneamiento procederá a dejar sin efecto el 

auto de sustanciación No. 2498 de fecha veintitrés (23) de agosto del dos mil 

veintidós (2.022), por medio del cual se puso en conocimiento de las partes 

que se procedería a proferir sentencia anticipada 

En mérito de lo expresado el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de  

 

 

Auto sustanciación 2569 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2022-00587-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante LINA ROCÍO NARANJO SÁNCHEZ 
Demandados ANDRÉS FELIPE GARCÉS TABARES 
Decisión Deja sin efecto auto proferido el 23 de agosto de 

2022.  



 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto de sustanciación No. 2498 de fecha 

veintitrés (23) de agosto del dos mil veintidós (2.022), por medio del cual se 

puso en conocimiento de las partes que se procedería a proferir sentencia 

anticipada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 26 de 2022 a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLAEGO SOTO 
Secretario 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco (25) de agosto dos mil veintidós (2022)  
 

Auto sustanciación  2567 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00405 00           
Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
Demandante  ÁNGELA MARÍA OSPINA OCHOA 
Causante  ALBEIRO DE JESÚS ALZATE YEPES 
Decisión Fija fecha inventarios 

 

Para que tenga lugar la DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS, en el 

presente proceso de LIQUIDATARIO DE SUCESIÓN INTESTADA del señor 

ALBEIRO DE JESÚS ALZATE YEPES, se señala el día 16 de septiembre 

de 2022 a las 9:00 a.m., de conformidad con el artículo 501 del Código 

General del Proceso. 

 
Se advierte que la diligencia se practicará de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Teams y para el efecto los apoderados de las partes 

deberán informar el correo electrónico a fin de enviarles el link 

correspondiente para el ingreso a la audiencia.. 

 
Igualmente, y para los efectos del artículo 501 del Código General del 

Proceso, se requiere a los abogados intervinientes para que previo a la 

audiencia aporten los inventarios y avalúos de manera escrita, los cuales 

deberán ser sustentados de manera oral en la diligencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 26 de agosto de 2022 a 
las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El anterior memorial consistente 
en solicitud de reforma de la demanda fue recibido el día 22 de 
agosto de 2022 a las 12:22 horas, en el correo institucional del 
Juzgado. 

        Medellín, 25 de agosto de 2022 

         
        CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Interlocutorio 1961 
Radicado 05001-40-03-009-2021-00789-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante EDIFICIO MELISA P. H. 
Demandado FREDDY ALEICER DUQUE ALZATE 
Decisión Admite reforma a la demanda. 

 
 

Mediante memorial presentado el 22 de agosto de 2022, la 

apoderada judicial de la parte demandante solicitó reforma a la 

demanda, el sentido de excluir al demandado JOHNNY ALEJANDRO 

DUQUE ALZATE de la Litis. 

 
Al respecto, el artículo 93 del C.G.P, establece: “El demandante 

podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 

momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento 

de la audiencia inicial” (…). 

 
Así las cosas, por ser procedente lo solicitado y sin necesidad de 

ahondar en más consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: SE ADMITE la REFORMA DE LA DEMANDA, 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, 

dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA, instaurada por el EDIFICIO MELISA P.H. en contra del 

señor FREDDY ALEICER DUQUE ALZATE, en el sentido de excluir 

al demandado JOHNNY ALEJANDRO DUQUE ALZATE de la Litis. 

 



SEGUNDO: Como el demandado FREDDY ALEICER DUQUE 

ALZATE ya se encuentra notificado por conducta concluyente 

mediante auto proferido el día 17 de noviembre de 2021, 

notifíquesele el presente auto por inserción en ESTADOS, a quien 

se le corre traslado por el término de cinco (5) días (mitad del 

término señalado para la demanda), para proponer medios de 

defensa si a bien lo tiene frente a la reforma a la demanda, los 

cuales empezaran a correr dentro de los tres (3) días siguientes a 

la notificación de éste auto. Numeral 4º y 5º del artículo 93 del 

Código General del Proceso.  

 

TERCERO: No se condena en costas a la parte demandante, por 

cuanto dentro del proceso no se perfeccionó ningún embargo en 

contra del demandado, de quien se desistió.  

 

CUARTO: Los demás numerales de la parte resolutiva de la 

providencia proferida el veintinueve (29) de julio del dos mil 

veintiuno (2021), quedarán incólumes. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN	

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO	
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 26 de agosto de 2022.	
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO	

Secretario	
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